
2.-Difundîr ampliamente los principios de Limburgo y Maastrich.i

3.-Implementactôn de seminarios de presentaciôn de prâcticas de exigibilidad reievantefi(casos embleméticos).

4.-Elaboraciôn de una Guia para la presentaciân y monitoreo de los informes parailos alos de los Estados Partes ante:
-El Comité del Pacto Intemacional de ls Derechos Econômicos, Sociales y Culturales deqla ONU;
-La Comisiôn de Derechos Humanos de la ONU;
-Las Comisiones de las Convenciones sobre los Derechos de los Niflos y las Niflas MU


